
 
COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 

 

 

 

Objetivo. Dar a conocer y difundir el proceso ante el CEI para la obtención de Constancia de No Duplicidad de Tema y Dictamen Favorable. 

  

 
 
*LGAC: Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento. 

 

ESTUDIANTE, EGRESADO O 

INVESTIGADOR 

 

 

CEI 
 

ACTIVIDADES POR ESPONSABLES 

 
ESTUDIANTE, EGRESADO O 

INVESTIGADOR 

Acude a Dirección de Licenciatura y solicita 
informes con Cuerpo Académico.  

Orienta la inserción de tema en la LGAC y da 
a conocer la estructura del formato de 
presentación de protocolo (anexo 2) a la o al 
interesado. 

Analiza anexo 2 y envía observaciones éticas y 
metodológicas vía correo electrónico al 
investigador principal. 
 

 

En caso de que el CEI encuentre 

controversias en el protocolo, se agendará 

fecha y hora para presentación ejecutiva 

ante CEI para dictaminar 

FAVORABLE 

 

DIRECCIÓN DE 

LICENCIATURA 

PENDIENTE 

Realiza correcciones y tiene 30 
días naturales para enviarlas 
nuevamente al CEI vía coreo 
electrónico. 

 

 

Continúa con la aplicación de 
PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 
y concluye toda su estructura. 

 

 

NO 
FAVORABLE 

Restructurar el 
Anteproyecto de 
Protocolo de 
Investigación. 

 

 

El alumno solicita modalidad de titulación y 
envía a Dirección de Licenciatura: 

a. Anteproyecto de protocolo 
de Investigación. 

b. Anexo 2 Formato de 
Presentación de Protocolo. 

 

 

Elige la LGAC para desarrollar su 
investigación. 

 
Recibe, analiza y aprueba el 
ANTEPROYECTO DE PROTOCOLO DE 
INVESTIGACIÓN, así como ANEXO 2 

 

Sugiere Comisión Revisora de acuerdo 
con la LGAC y notifica a Dirección de 
Licenciatura. 

 

Envía al CEI Anexo 2 y solicita Constancia 
de No Duplicidad y en su caso Dictamen 
Favorable para su aplicación. 

 

Solicita a Cuerpo 
académico aprobación de 
anteproyecto de protocolo 
de investigación. 

 

CUERPO 

ACADÉMICO 

Asigna Comisión Revisora 
mediante oficio de 
acuerdo con las LGAC. 

Emite al investigador principal Constancia de No 
Duplicidad de Tema con copia a Dirección de 
Licenciatura y Cuerpo Académico.  

Emite oficio de autorización 
de Modalidad de Titulación. 

Registra modalidad de titulación al 
entregar oficio de autorización y 
documentación a servicios escolares 

Analiza correcciones y emite 
dictamen al investigador 
Principal con copia a Dirección 
de Licenciatura y Cuerpo 
Académico. 

Realiza presentación ejecutiva del 
ANTEPROYECTO DE PROTOCOLO 
DE INVESTIGACIÓN ante el CEI 

 

 

 

De continuar encontrando controversias 

éticas en el anteproyecto de protocolo de 

investigación. 


